
A)

B)

c)
D)

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
{PERMISO Y RECEPCION DEFINITIVA)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA ,I40 M2. DE HASTA
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY NO 20.898

2.000 u.F.

DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIOAD DE :

LOTA

REGIÓN: Bro Bto

E URBANO tr RURAL

Las atribuciones emañadas delArt 2'de la Ley No 20.898.

La Solicitud de Regular¡zación(Permiso y Recepción deiinitiva) de vivienda existente. suscrita por el propietario y

elArquitecto o Profesional competente conespondente alexpediente No 225 de ¡echa 27.08.2018

Los antecedentes ex¡gidos en el Título I Articulo 30 de la Ley No 20.898

ElGiro de ingreso munic¡pal No 1417 de fecha 12.09.2018. de pago de derechos mun¡cipales.

IE;E;iEñ7^:]
Or nOa

existente con una superf¡cie de 129,98 M2 ubicada en CALLE 21 DE MAYO
CONDOMINIO/CALLEiAVENIDÁJPASAJE

1 3.09.2018.

94 Lote No 1 Manzana D

URBANO¡ocalidad o loteo LAUTARO lY ll
( urbano o rural)

de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.fú., que lorman parte del prGente cert¡ficado

de Regular¡zación.

2. INDIVIOUALIZACION OEL INTERESAOO :

3.- INDIvIOUALIZACION DEL ARQUITECÍO O PROFESIONAL COIIIPETENTE (ver nota)

NOTA : Segúñ letra C)art¡culo 20 de la Ley No 20.898,se9ún articulo 170 de la LGUC

NO O€ CERfIFICADO

67
F.c¡¿ de Aprob¿¿ió¡t

ROL S.t.t

280-109

NoMBiE o RAZóN soc¡al d3t pRoptETARto R-U,f,

JOSE RAMIREZ MONTECINOS
R€PRESENTANT€ LEGAL OEL PROPIEfARIO R.U,T.


